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"('unq leI Si[[ar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA fuIUNICIPAI N'485-2025-GM-I\¡DCC

C€ro Cotoredo, 24 de octube de 2025

VISTO:

Inlorne N' 0715-2025/|\¡DCC/G0Pl/SGEoPAD-PASU delSub Gerente ds Ejecuclón de obras Públ¡cas por Admhistración Directaj la carta N"
03-2025JLBP-SO-|!4DCC de fecha 14 de octubre de 2025 suscrih porellng. José Luis Barioo Pauc¿r en su calidad de Superybor de Obra; P¡oveido N"
rt'1440-2025-G0P|-MDCC dslcerente de Obras púbt¡cas e Intr¿estructun;'tnforn€ N. 161-202S-MOCC/GOP|/AECE/HA+ detAbogado Especiat¡sta en

con elEstado; Infome N' 714-2025-GOPI-MDCC del Gercnte de obras Públic¿s e Inhdestruclur¿i Prcveido N" 4124-20256[¡-lvlDCC
Gerent€ lvunicipal; Inlom6 LegalN' 216-2025-GAJ-[¡DCC de la Gsrencia de Asesoía Juridica, y;

CONSIDEMNDO:

Oue, c¡mo lo esbblece el articr¡lo 194 de la Consüluc¡ón Pol¡tica del Eslado del Ped, asi como el adiculo ll del TÍtulo Preliminar de la Lev
OQánica de ¡,¡lunicipalidad€s Loy N"27972, las municipalidades son órganos ds goblemo, promotorcs del desar¡ollo loc€llienen peBone a juridica de
deredo público y con plena capacidad para elcumplimienb de sus finss;gozan d€ aulonomia adm¡nistrativa, politic¿ y económic€ en los aslntos de su
comoercnctal

Que, el Tribuml Cooslitucional e¡ la sentencia rccalda en 106 e¡pedientes 00001,2021-CC¡IC y 00004"2021-LCC,TC {acumulaoqs),
fundamentos 36 y 37, soslhne que del ejercicio de la autonomia se dsrprend€ que los gobiemoG loc€les Fiedln desanolla¡ a través de las nomas
municipal$ aiibuc¡ones necssaias parcgaranfzarsu autogobiemo en los asuntosqus constiiucion€lmente le6 competsn; precbando, sin embaqo, que
la autonomia no debeconfundirse con aubrqula, ples esta debe ser ejercída de conformljad con la Constitución y las leyes, dado que la aubnomía que
poseen los gobiemos loc¡les no sign¡fica que el desanollo nornalivo ejercido por éstos se realice sn un ordenamiento juddico aislado, sino que su
regulación se enmarca en u¡ sbtema naciona¡ armónico;

Que, elsub r¡umeral 1.1 del num€ral I del articulo lV delTítulo Prcliminar de la Ley del Proc€dimiento Administrativo Generat {en adelants,
precephra que e¡ procedimisnlo adminish¿livo se sustenta fundamentalment6 en elpdncipio de l€galidad, porelcuallas autoridades administrativasLrAU) precepma que el procedlmlsnl0 adminisl|alivo se sustenta tundamentalment6 en elpdncipio de l€galidad, porelcuallas autoridades administativas

dsben actlar con respeto a la Consüh¡ción,la ley y alderecho, denlro de las facultades que le estén atibuidas y de acuerdo coñ los lines paa los que les
fueron conf€ddosi

Que, sobrc elparticllar, eltahdista Jua¡ Carlos lvoón Uóina (En comentarios a la Ley del P¡ocedimlento Adminisbativo General- Gaceta
Jurldica S-A, catorceava Edición,78), señala que por elprincipio de legalidad se ex¡ge que la cetuza de valjdezde toda acción adm¡nistrativa dependa
de la medida en que pueda BfedBe a un precepto jurld¡co o que, partiendo de ésb, pueda derivársele como cobertur8 o d€sarollo necesario;

Que, el numeral34.1 deladiculo 34 de la Ley Generalde Contralac¡ones Püblic€s (en adehnb, LGCP) apunh que se coN¡deran contr¿los
menores a aquellos celebradqt por las entidadEs @nF¿bnbs cuyos montos sean ¡guales o inledor€s a ocho Unljades lmposilivas Tibuladas (UlT),
vigentes al momento de la confatación, y quo 0o requieren prccedimienbs de selecc¡ón para su conlratación. Los contBtos menores se encuentrcn
sujetos a la sup€rvisión del oECE;

:' Que' el nurnenl 68.1 delar{ícub 68 de la Ley Goneral de conbataciones Públl;as estipuh que cualquiera de hs pa(es puede resotver, tobl
o.parchlmente, elconlrafo sn los siguienles supuestc: a) Caso lortuito o fuetza mayor que impooib¡l¡te É continuación del cdtralo. 6) Incumptimie;b de
obligaciones mnfactuales, por causa atibu¡ble a la parte que incumple. c)Hecho sobrcviniente al peleccionamieoto delconkato, de;upuesio distinro ar
caso foluito o lueza mayor, no impulable a ninguna de las partes, que imposibllite la conünuación det confato. d) por incumptimie0io de la ctáusuta
anticorupción e)Por la presenlac¡ón de documentación falsa o inexacta durante la ejecucljn conbactual. 0 Confguración de la condiclón de teminacon
anücipada estab¡ec¡da en elcont'ato, de acuerúo con lqs supuesbs que se esbblezcan en el reg¡amento para su áplicac¡ón:

Ou€, el numeral226.1 del articulo 226 de la Ley Genod ds Contrabciones Púb¡¡cas precisa qu6 ¡as enlidades cortntant€s fealiza[ contratos
menores conformo a las d¡sposiciones delpresente capitulo, En lo no reguhdo en el presente capitulo, las entidades contralantes pueden establecer los
procedimientos necesaíos pa¡It su contrdtac¡ón, as¡ como las ondic¡ones o mec€nismos que gar¿nlicen la hansparencia, valor poi dinero, simplilic¿ción
y ce¡eridad dB su t"ámite:

,- Que' la Primea Dbposición complementaria Final de la Ley Genenlde Contratac¡ones Públ¡cas norma que la prcsente ley prevalece sobre
bs nomas d€l proc€dimieflto sdministrativo general, de derecho público y sobre aquellas de derccho privado que sean aplicables, salvo en elc¿sode los
procedimienlos administs¿fvos sancionadores a cargo del Tibunalde Contr¿laciones Públ¡cas, y de los proced¡mientos administrativos sanc¡onadores a
cargo del OECE r€specto de las infraccionss de instjtuciones aóiÍales y cenbos de admjnbtracón de ju;hs de prevención y resolucón O" o¡prüi, .s¡
como en el c¿so de los mntsatos estandatizados que se rcgulan confome a su9 cláusulas. Son de aólicación supletoria a los rcgimenes especiates Oe
contr¿tación s¡€mprc que no resulten incompatiblss con tales normas espec¡ales, s¡n peduicio de la spticación de los prlncipioo de ia p€sente ]ey;

Qu3, el numeral 122.3 del affcub 122 del Reglamento de la Ley Generalde Contrataciones Públicas (en adelarite, RLGCP) detinea qle en
los supuestos eshblecidos en los literal€s a)y c)delnumeBl68.l delarliculo 68 de la Ley, la pade que rcsuetue debe justilicar y acredibique ta situación
que alega hace impos¡ble la continuljad de la ejec.uc¡ón de las pr€staciones a su caEo, de manera delinitiva;
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"('una de[Si[[ar" Qur, sl numeral 122.4 del adículo 122 del R€glamento de h Ley General de c¡ntniadones Públicás co0bmpla que en los supuesto€

señahdos en los literales a, c, d, e y fdelnumeral6S.l delarticulo 68 dE la Ley, las paftes pueden r€sotuer elcontralo sin apercibimiento previo, quedando

el contrab esuelto de Dleno defecho a Dartir de la notificación;

Que, el numeral 122.5 deladiculo 122 delReglame0lo de la Ley Genoralde Conlrataciones Públicas porumpe que la resolución de cotlt|¿to
puede ser de forma btal o parcial. La r€solución parcial sólo involucra a aquelh parle del contrato afectada por el incumplimiento y siempr€ que dicha

parte sea c¡rantilic€b¡e, separable e independienie d6l resto de las obl[¡acionss confactuales. El apercibimiento previo y la resolución que se electúe
pf€cisa¡ con claddad qué parte delcontrato queda resuelta, de flo hacerse tal precrsión, se entiende que la resolución es total;

oue, la Direccón Técni:a Nofrmliva del organismo Superior de las Contntaciones del Eslado, a través de la Opinión N" 046-2020/0TN,

indica qu€ pan que una de las parbs rssuelva sl contrato por caso fortuito o fueza mayor debe demostÉr qu8 el hecho - además de se¡ exlr¿ordinario,

imprevis¡ble e ¡nesistjble-, detemina la impos¡b¡lidad de continuar con la ejecución de las prcstacion€s a su cargo, de manera defnitivat cuando dicha
parte no pruebe loanbs mencionado, no podrá resofuer el conlmlo amparándose en la lgura delcaso fortuilo o lleza mayo[
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Que,la dependencia cibda, en la Opinión N"060-2023DTN, aclara que las causales de reso¡ución conhactualque establece la nomativa de

onfatac¡ones son aqu€llas que se encuenÍan prcvislas taxativamente en elalículo 36 de la Ley; siendo ello asf la aplicación supletoria de las normas

del código civil que pemitsn otras causal€s de rcsolución cont-actual no seria posible en elámbito de la nomaüva de conhatac¡ones del Estado, toda vez
que ésta sí establece las causales especÍlicas y la¡ativas bajo las cuales se puede resolvels€ un conhato;

Que, conforme a la normalividad señalada y los actuado€, se tiene que mediante ordefr de Servicio N" 02327 de fecha 08 de setiembre de
2025, se confató elsElv¡cio dellng. José Luls Bario6 Pauc¿r, como Supervisor de la obra'Renovación de Berma y Vereda, en el(la)Ave¡ida José olaya
y Pasaje José olaya, dislrilo de Ceno C,olorado, provincia deArcquipa, departamento de tusquipa'mn Código un¡co de Inversiones 2670321, porelplazo
de 60 días calendario y por el monto ascendente a S/ 7,000, misrnos que serán pagados en tes amadasj

Que, a través de la Catu N' 03-2025-JLBP-SO-MDCC de lecha 14 de octubre de 2025, e¡¡ng. José Llis Earios Paucar, solic¡ta la resolución
parcial de la Orden de Sery¡cio 02327, por la causal de acuerdo de ambas partes, debido a que se ve imposibilitado de cumpli con la ter@ra armada
(informe fnalde obra o pre liquidac¡ón), en razón a que pdmero deben ampliarsus seryicios por 15 días calsndado paE la eiecución de la obra, lo cual
generaria una modificacjón a su conbatot sin emba.go, no pueden aumentar el monto dE su servicio, confome lo dispone el numeral 229.1 del alicuto
22€ del Reglanento de la Ley General de Contrataciones Públicás;

Que, mediante Infoíne N" 0715-2025/MDCC/G0PISGECPAD-PASU de lecha 16 de octubr€ de 2025, el l¡9. Pedro Albetu Sa0cho
Usc¡mayra, Sub Gerenle de Ejecucbn de Obras Públicas por Administación Direcb, sEñala que a havés de la Resolución d€ la Gerencia de obras
Públicas e lnhaestructun N" 191-2025-[¡0CC/G0P, se aprcbó la ampliación de plazo 01 por 15 días calendado de la obra en menc¡ón, debiendo ampliarse
elseNicio delsupeNisotde obra por 6lmismo periodo para que poslsrjormente pueda presenlar elinfome finalde la obra (tercera armada), s¡tuación qr.re

no es posibleen vista que nose podria gene|aruna adenda alsup€rvisor de obra, motivo porglc!al, solic¡ta la rEsolución parcialde la Orden de Serv¡clo
02327, deb¡e0do realizarse una rebaja contable por el monlo de S/ 1050,00, que coresponde a la tercera aÍmada con el 15% del monto conhatado y por
el Dlazo de'l5 dias calendado:

Oue, con al Infome N' 161-2025-MDCC/GOPI/AECE/HATF de fecia 16 de ocubrB de 2025, elAbg. Ham Albert Talavera Femández,
Abogado Especialista en Contralacion€s con elEslado, e5 de la opinión rcsolverde foma parc¡alla orden de Seryicio N'02327, porla c€usalde aqrerdo
de las partes, porlo que conesponde rcmilir elexpediente a la Ge€nda [¡unicipalpara dicho efecto;

Que, a través del lnforme N' 714-2025,{úDCC/GOPI de fecha 23 de octrbre de 2025, el Ing. Lub Juan Sümaria Rojas, Gerente de Obrcs
Públ¡cas e lnh¿estuctrra, remite 16 actuados a Gerencia l,¡lunicipalpan que se rcsuetua de foru parcial la orden de &rv¡c¡o N' 02327-2025:

Que, estando a lo actuado, se tiene que, el provs€dor solicila la resoluckin parcial de la Oden de Servicio 02327, invoc¿ndo la causar qs

acuerdo de ambas pades, debido a que no pueden aumentar elmonto de sus servicios, no obsiante, la ampliación de la obra por 15 dias calendario, esto
de acuerdoco¡ lo ¡ormado e¡ elnumenl229,1 delartfculo 229 d€lReglamento de la Ley Goneralde Contrataciones Públic¿s;

Que, siendo aslmn lo examinado, se tiene que la causalde resolución de mutuo acuerdo no se encuentna contemDlada en la Ley Gene¡¡roe
Contr¿lacjones Públbat, co¡no se aprecia del numeral 68.'1 delarticulo 68 de la aludida ley; trzón por lo cual, no @íesponde acoge¡ lo peticionado, al
col¡sionar al marco juddico aplicable al caso;

Que, mediants Infome L4al N" 216"2025-GAJ-|V0CC de la Gerencia de Asesoria Juridica, Abg. Leoncio Héctof Inocencio Pérez, respeclo ai
tema delc¿so de análisis, ha concluido sedeclare improcedente la sol¡citud de resolución de forma Darcialde la orden de Seruicio N" 02327, slscrito con
ellng. José Luis Banio€ Paucar, como Superyisor de la 0brd "Renovación de Berma y Vereda, en el(lalAvenida José olaya y Pasaje José olaya, distrito
de Cero Color¿do, provinch de Arequipa, dep¿rtame¡to de Arequipa" Cul 2670321, por la c€usal de acue¡do de las pa.tes; asimismo, se enc€rgue a la
Gerencia de obr¿s Públicas e Inf¡aestruclun, a la Sub Gerencia de Ejecución de obras Públicas por Administración Direcla, así como a las unidades
or!áni:as @mpetentes, se cumpla con la decisión a emitirse.
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Que, por ende, obGervado lo dispu€sto en el nurneal 45 del artiqllo primero del oecrcto de Aháldía N' 004-2024]!¡DCC, compete al Ger8nte

Munic¡pal resotuer los conÍat6, ordenes dg serv¡cio, órdens! de compra srFcfitos por la municipalidad, en forna pafcial o tobl cuyo monto de contratación

no superc las 8 unitades impGitivas tibuhrias, v¡gentes al momenb de Ia confatación; por lo que, coÍesponde la em¡sión del acb resolutivo rcspectivo.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLAMR iMPROCEDENTE ¡a sol¡citud de rcsoluc¡ón de fofIIE Darcialde la Orden de Seruicio N" 02327, suscrito con

el lng. José Luis Banios Pauc€r, como Supervisorde la obra 'Renovac¡ón de Berma y Vereda, en el(la)Avenida José Olaya y Pasaie José Olaya, distrito

de Cero Colorado, provinc¡a deAequipa, dopatum€nto deArcauipa" CUI 2670321, porlacausalde acuerdo de las partes;contorme a lo sustentado en

la parte consideraliva de la presente y documentación obránte del expedi€nte 8dminisFativo.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER a la Ger€ncla de Obras Públicas e Infraosfuctm, a la Sub Gerencia de Ejecució¡ de obras Públicas por

Adm¡nistración Direcla, asícomo a las un¡dades oeánlc€s compBtent€s, se dé cumplimisntoa lo r€suelto en elpresente acb resolutivo.

ARTICUIO TERCERO. - DISPONER se prcceda a nolilicar al Ing. José Luis Barios Paucar en su condición de Supervhor de Obra, la

improcedencia de resolución parcial del contr¿to, m€diants carta notadal, confome alReglan€nto de la Ley de Contrahcio¡es Publicas, aprobado pol el

D€creto Supremo N' 009-2025-EF.

ARTÍCU LO CUARTO. - ENCARGAR a la Sub Gerente de Log ística y Abastecimiento, las demás acciones adminbt"ativas conespondientes, según

sLF atribucio¡€s, s€ñaladas por Ley.

ARTICULO QU INTO. - ENCARGAR a la Olic¡na de Tecnologlas de la Inlormación, la publicación de la pEsente Resolucón en el Portal Instituc¡onal

la Página Web de la Municipal¡dad Disiital de Cero Colorado.

RFG/STRFSE COMUNÍOUESE Y CÚMPIASE
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